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1.º Reconocer su derecho fundamental a la no discri-
minación por razón de sexo (art. 14 CE).

2.º Anular la Sentencia de la Sala de lo Social del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía (con sede en 
Sevilla) de 5 de noviembre de 2004, dictada en el recurso 
de suplicación 2661-2004.

3.º Declarar la firmeza de la Sentencia de 30 de 
marzo de 2004 del Juzgado de lo Social núm. 8 de Sevilla, 
dictada en autos 175-2004, sobre despido.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dada en Madrid, a veintitrés de junio de dos mil 
ocho.–María Emilia Casas Baamonde.–Javier Delgado 

 12648 Sala Primera. Sentencia 75/2008, de 23 de junio 
de 2008. Recurso de amparo 5260-2006. Pro-
movido por doña Laura Estefanía Méndez Ruiz 
frente a la Sentencia de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Asturias que desestimó su demanda 
contra el Delegado Especial de la Agencia Tri-
butaria sobre multa por obstrucción a la actua-
ción inspectora.

 Vulneración del derecho a la tutela judicial efec-
tiva (acceso a la justicia): no pronunciamiento 
sobre el fondo de un recurso contencioso-admi-
nistrativo porque no se habían presentado ale-
gaciones en la vía económico-administrativa 
(STC 160/2001).

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, com-
puesta por doña María Emilia Casas Baamonde, Presi-
denta, don Javier Delgado Barrio, don Jorge Rodríguez-
Zapata Pérez, don Manuel Aragón Reyes y don Pablo 
Pérez Tremps, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 5260-2006, promovido 
por doña Laura Estefanía Méndez Ruiz, representada por 
el Procurador de los Tribunales don Nicolás Álvarez Real y 
asistida por el Abogado don José Francisco Álvarez Díaz, 
contra la Sentencia de 5 de abril de 2006 de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Asturias, que desestima el recurso contencioso-
administrativo núm. 2883-2002, interpuesto contra reso-
lución dictada el 28 de febrero de 1992 por el Tribunal 
Económico-Administrativo Regional de Asturias. Han inter-
venido el Ministerio Fiscal y el Abogado del Estado. Ha 
sido Ponente el Magistrado don Manuel Aragón Reyes, 
quien expresa el parecer de la Sala.

I. Antecedentes

1. Mediante escrito presentado en el Registro Gene-
ral de este Tribunal el día 11 de mayo de 2006 el Procura-
dor de los Tribunales don Nicolás Álvarez Real, en nombre 
y representación de doña Laura Estefanía Méndez Ruiz, 
interpuso recurso de amparo contra la resolución judicial 
reseñada en el encabezamiento de la presente Sentencia.

2. Los hechos en que se sustenta la demanda de 
amparo, relevantes para la resolución de este recurso, 
son los que se expresan a continuación:

a) Por Acuerdo de 5 de marzo de 2001 del Delegado 
Especial de Asturias de la Agencia Tributaria le fue impuesta 
a la demandante una sanción de un millón de pesetas 
(6.010,12 €) por infracción tributaria simple consistente en 
obstrucción a la actuación inspectora, siendo desesti-
mado el recurso de reposición interpuesto contra dicho 
acuerdo sancionador por Resolución de 13 de julio de 2001. 
La demandante interpuso contra esta resolución reclama-
ción económico-administrativa ante el Tribunal Económico-
Administrativo Regional de Asturias, si bien no formuló 
alegaciones en dicho escrito, así como tampoco presentó 
escrito de alegaciones cuando el expediente le fue puesto 
de manifiesto a tal fin por el Tribunal Económico-Adminis-
trativo Regional.

b) Por Resolución de 28 de febrero de 1992 el Tribu-
nal Económico-Administrativo Regional de Asturias des-
estimó la reclamación económico-administrativa, confir-
mando el acto administrativo impugnado. Se razona en la 
resolución que, atendiendo a la doctrina del Tribunal 
Supremo y del Tribunal Económico-Administrativo Cen-
tral que se cita, «la falta de alegaciones en el procedi-
miento económico-administrativo no es causa por sí 
misma de caducidad del procedimiento, ni puede inter-
pretarse como desistimiento tácito, si siquiera prejuzga o 
determina la desestimación de la reclamación promovida 
por el reclamante, para quien aquella presentación es una 
facultad y no una obligación, pudiendo en todo caso el 
Tribunal hacer uso de las amplias facultades revisoras 
que el art. 40 del Reglamento de Procedimiento le atri-
buye»; no obstante lo anterior (continúa la resolución), 
«el órgano económico-administrativo, en el ejercicio de 
tales funciones revisoras, sólo puede llegar a una resolu-
ción estimatoria cuando del conjunto de las actuaciones 
practicadas puede deducir razonablemente las causas 
que evidencian la ilegalidad del acuerdo recurrido, cosa 
que no ocurre en el presente caso, por lo que es de aplica-
ción asimismo la también reiterada doctrina del Tribunal 
Central en el sentido de que la falta de alegaciones priva 
al Tribunal de los elementos de juicio, deducidos de los 
argumentos del recurrente, que se hubieren utilizado para 
combatir los razonamientos del acuerdo impugnado».

c) La demandante interpuso recurso contencioso-
administrativo contra la resolución desestimatoria de la 
reclamación económico-administrativa ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Asturias. En la demanda alegó, en síntesis, que no 
obstruyó ni opuso resistencia a la actuación inspectora, 
sino que su incomparecencia a las citaciones de la Inspec-
ción tributaria se debió a que no le fueron debidamente 
notificadas; que, aun en la hipótesis de que se hubiese 
cometido la infracción, ésta no ha sido correctamente 
tipificada; que la sanción de multa es inadecuada, por-
que el máximo previsto para la infracción cometida sería 
de 150.000 pesetas. El recurso contencioso-administra-
tivo (procedimiento núm. 2883-2002) fue desestimado 
por Sentencia de 5 de abril de 2006, razonando la Sala que 
la demandante había planteado la reclamación ante el 
Tribunal Económico-Administrativo Regional de Asturias 
«como un mero trámite formal para acceder al procedi-
miento contencioso administrativo, al haberse limitado a 
formular la reclamación [económico-administrativa] sin 
realizar alegación alguna ni en el escrito de interposición, 
ni en el trámite posterior de alegaciones; lo que en reali-
dad constituye una reclamación contenciosa per saltum 
obviando la competencia material del Tribunal que debe 
poner fin a la vía a la vía administrativa, al sustraerle 
todos los elementos de juicio que podrían determinar el 
éxito de la acción ejercitada, lo que debe determinar el 
decaimiento del recurso planteado, ya que el procedi-
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miento contencioso-administrativo no se dirige exclusi-
vamente contra la resolución inicial sancionadora, sino y 
fundamentalmente contra la resolución del TEARA que 
valora si la resolución sancionadora se ha ajustado o no a 
la legalidad; y a la vista de lo que antecede, es evidente 
que tal resolución no ha infringido normativa alguna, ni 
ha aplicado desviadamente ningún precepto ni doctrina 
aplicable al caso, y de hecho ni siquiera se alega, remi-
tiéndose toda la argumentación al contenido de la deci-
sión sancionadora».

3. En la demanda de amparo se alega que la Senten-
cia impugnada ha vulnerado el derecho de la recurrente a 
la tutela judicial efectiva (art. 24.1 CE), porque la Sala de lo 
Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Asturias ha desestimado el recurso contencioso-
administrativo sin motivación, aplicando, para no entrar 
en el fondo del asunto, una especie de causa de inadmisi-
bilidad no prevista legalmente, la denominada en la Sen-
tencia «reclamación contenciosa per saltum», so pretexto 
de que la recurrente no presentó alegaciones en la vía 
económico-administrativa.

4. Por diligencia de ordenación del Secretario de 
Justicia de la Sala Primera de 31 de octubre de 2007, de 
conformidad con lo previsto en el art. 88 LOTC, se acordó 
requerir atentamente al Tribunal Económico-Administra-
tivo Regional de Asturias y a la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Asturias 
para que en el plazo de diez días remitiesen, respectiva-
mente, testimonio del expediente de la reclamación eco-
nómico-administrativa núm. 33-2818-2001 y del recurso 
contencioso-administrativo núm. 2883-2002.

5. Mediante providencia de 6 de febrero de 2008 la 
Sección Primera de este Tribunal acordó la admisión a 
trámite de la demanda de amparo y, habiéndose recibido 
el testimonio de las actuaciones remitidas por el Tribunal 
Económico-Administrativo Regional de Asturias y la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Asturias, acordó asimismo, a tenor de lo dis-
puesto en el art. 52 LOTC, dar vista de las actuaciones por 
plazo común de veinte días al Ministerio Fiscal y al Procu-
rador de la demandante de amparo, así como emplazar al 
Abogado del Estado para que dentro de dicho plazo, si lo 
estimare oportuno, pudiera personarse y formular alega-
ciones.

6. El Abogado del Estado se personó en el presente 
recurso de amparo con fecha 12 de febrero de 2008 y pre-
sentó al día siguiente su escrito de alegaciones, intere-
sando la desestimación del recurso de amparo. Sostiene 
el Abogado del Estado que no existe en la Sentencia 
impugnada la aplicación disimulada de una causa de 
inadmisibilidad que afirma la recurrente, ni se trata, por 
tanto, de una denegación de acceso a la jurisdicción, sino 
que, por el contrario, la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Asturias ha 
dictado una resolución de fondo desestimatoria de la pre-
tensión, congruente y motivada. Si se reconoce –como lo 
hace la recurrente en su demanda de amparo-que el Tribu-
nal Económico-Administrativo Regional de Asturias no 
pudo encontrar términos razonables para ejercer sus 
facultades revisoras de oficio (dada la falta de alegaciones 
de la recurrente) sobre la sanción impugnada, tampoco 
cabe reprochar al órgano judicial ninguna omisión en tal 
sentido, máxime teniendo en cuenta que las facultades 
revisoras de los Tribunales económico-administrativos 
están diseñadas con mayor amplitud que las de los Tribu-
nales de Justicia. Por otra parte, la Sentencia que se recu-
rre en amparo subraya con toda razón que el objeto del 
recurso es la resolución que pone fin a la vía administra-
tiva, frente a la que no se alega por la recurrente que haya 
incurrido en infracción alguna, por lo que no cabe recono-
cer la legalidad de la resolución del Tribunal Económico-

Administrativo Regional de Asturias e impugnar los actos 
administrativos precedentes. En definitiva –concluye el 
Abogado del Estado– ha sido el descuido de la propia 
recurrente, al no formular alegaciones en la vía econó-
mico-administrativa, lo que la ha colocado en la situación 
que tardía e inadecuadamente pretende calificar de inde-
fensión, debiendo recordarse que es doctrina reiterada 
del Tribunal Constitucional que para apreciar una queja de 
indefensión es necesario que la situación en la cual el 
recurrente se haya visto colocado no se haya debido a 
una actitud voluntariamente aceptada por él o imputable 
a su propio desinterés, pasividad, negligencia o a la estra-
tegia procesal que haya elegido el recurrente o los profe-
sionales que le representan o defienden (STC 275/2005, 
de 7 de noviembre, FJ 5 y las allí citadas).

7. La representación procesal de la recurrente en 
amparo formuló sus alegaciones mediante escrito regis-
trado en este Tribunal el 5 de marzo de 2008, reprodu-
ciendo las formuladas en la demanda.

8. Por escrito registrado en este Tribunal el 30 de 
abril de 2008 el Ministerio Fiscal formuló sus alegacio-
nes. Tras exponer los antecedentes del caso y recordar la 
doctrina del Tribunal Constitucional sobre la exigencia 
de motivación de las resoluciones judiciales (cita, por 
todas, la STC 144/2007, de 18 de junio, FJ 3), señala el 
Fiscal que no comparte el criterio de la recurrente acerca 
de la pretendida ausencia de motivación de la Sentencia 
impugnada, pues la misma resuelve la pretensión dedu-
cida, desestimando el recurso contencioso-administra-
tivo y confirmando la resolución administrativa recurrida, 
mediante la técnica del razonamiento por remisión, al 
afirmar que la resolución administrativa no ha infringido 
normativa alguna ni ha aplicado desviadamente ningún 
precepto ni doctrina legal.

Es cierto que, a mayor abundamiento –continúa el Fis-
cal–, la Sentencia reprocha a la demandante que formulase 
su reclamación económico-administrativa obviando la 
competencia material del Tribunal Económico-Adminis-
trativo Regional de Asturias como un mero trámite formal 
para acceder al recurso contencioso-administrativo, al no 
realizar alegación alguna ni en el escrito de interposición 
ni en el trámite posterior de alegaciones, privando así al 
Tribunal Económico-Administrativo Regional de los ele-
mentos de juicio que podrían haber determinado el éxito 
de la acción ejercitada en la vía económico-administra-
tiva, lo que determina, a criterio de la Sala, el rechazo del 
recurso contencioso-administrativo planteado, ya que 
éste no se dirige exclusivamente contra la resolución ini-
cial sancionadora, sino sobre todo contra la resolución 
del Tribunal Económico-Administrativo Regional de 
Asturias que pone fin a la vía administrativa. Sin embargo, 
a juicio del Fiscal este planteamiento de la Sala carece de 
justificación, pues de las actuaciones resulta que frente 
al inicial acuerdo sancionador la demandante entabló 
recurso de reposición, debidamente argumentado, que 
fue expresamente desestimado, siendo entonces inter-
puesta la reclamación económico-administrativa ante el 
Tribunal Económico-Administrativo Regional de Asturias, 
que dictó resolución desestimatoria con fecha 28 de junio 
de 2002, quedando así correctamente agotada la vía 
administrativa. Que la demandante renunciase a formular 
alegaciones en el procedimiento económico-administra-
tivo no autoriza al órgano judicial a eludir un pronuncia-
miento sobre los motivos fundamentadores de la preten-
sión anulatoria deducida por la demandante en el recurso 
contencioso-administrativo (que no ha obstruido u opuesto 
resistencia a la actuación inspectora, sino que su incom-
parecencia a las citaciones de la inspección tributaria se 
debió a que no le fueron debidamente notificadas; que, 
aun en la hipótesis de que se hubiese cometido la infrac-
ción, ésta no ha sido correctamente tipificada; que la san-
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ción de multa es excesiva, porque el máximo previsto 
para la infracción cometida sería de 150.000 pesetas).

Siendo ello así, la motivación de la Sentencia impug-
nada, por remisión a los razonamientos de la resolución 
desestimatoria dictada el 28 de junio de 2002 por el Tribu-
nal Económico-Administrativo Regional de Asturias, sólo 
podría satisfacer la exigencia constitucional de motiva-
ción contenida en el derecho a la tutela judicial efectiva si, 
además de ser una remisión expresa e inequívoca (que 
efectivamente lo es), la cuestión sustancial de que se trate 
haya sido ventilada en la referida resolución económico-
administrativa, condición ésta que no se cumple en el 
presente caso, pues el examen de la resolución del Tribu-
nal Económico-Administrativo Regional de Asturias evi-
dencia que la ratio decidendi de la desestimación de la 
reclamación económico-administrativa descansa en el 
argumento de que si bien la falta de alegaciones de la 
demandante no impide que el Tribunal Económico-Admi-
nistrativo Regional ejercite sus facultades revisoras, sin 
embargo esa ausencia de alegaciones de parte sí deter-
mina que el Tribunal Económico-Administrativo Regional 
carezca de elementos de juicio para dejar sin efecto el 
acuerdo impugnado, que por ello ha de ser necesaria-
mente confirmado. Es decir, la resolución desestimatoria 
del Tribunal Económico-Administrativo Regional de Asturias 
tiene un carácter puramente formal. Por ello –concluye el 
Fiscal– la remisión que contiene la Sentencia recurrida en 
amparo a la resolución del Tribunal Económico-Adminis-
trativo Regional de Asturias de 28 de junio de 2002 no 
satisface en modo alguno la exigencia constitucional de 
motivación, pues la cuestión sustancial de que se trataba 
no fue decidida en la referida resolución económico-
administrativa, lo que determina la vulneración del dere-
cho de la demandante a la tutela judicial efectiva.

En consecuencia, interesa el Fiscal que se otorgue el 
amparo solicitado por la demandante, reconociendo su 
derecho a la tutela judicial efectiva (art. 24.1 CE) y decla-
rando la nulidad de la Sentencia impugnada, retrotrayén-
dose las actuaciones al momento inmediatamente a ser 
dictada, al objeto de que la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Asturias 
dicte nueva Sentencia respetuosa con el derecho funda-
mental lesionado.

9. Por providencia de 19 de junio de 2008 se señaló 
para deliberación y votación de la presente Sentencia el 
día 23 del mismo mes y año.

II. Fundamentos jurídicos

1. El objeto de este recurso de amparo es determinar 
si la Sentencia dictada el 5 de abril de 2006 por la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Asturias ha vulnerado el derecho de la recu-
rrente a la tutela judicial efectiva (art. 24.1 CE), al haber 
desestimado el recurso contencioso-administrativo inter-
puesto contra la resolución dictada por el Tribunal Econó-
mico-Administrativo Regional de Asturias –y contra el pre-
vio acuerdo sancionador del que dicha resolución trae 
causa– sin entrar a examinar los motivos de nulidad de la 
sanción tributaria impuesta que se adujeron en la demanda, 
porque la recurrente no formuló alegaciones en el procedi-
miento económico-administrativo.

2. Conviene advertir que la Sentencia impugnada, 
aunque formalmente desestimatoria del recurso conten-
cioso-administrativo interpuesto por la demandante, en 
realidad contiene una decisión de no pronunciamiento 
sobre el fondo, por lo que debe tenerse en cuenta que 
este Tribunal viene señalando reiteradamente que el con-
trol constitucional de las decisiones de inadmisión o de 
no pronunciamiento sobre el fondo ha de verificarse de 
forma especialmente intensa, dada la vigencia aquí del 
principio pro actione, principio de obligada observancia 

por los Jueces y Tribunales que impide que determinadas 
interpretaciones y aplicaciones de los requisitos estable-
cidos legalmente para acceder al proceso eliminen u obs-
taculicen injustificadamente el derecho a que un órgano 
judicial conozca y resuelva en Derecho sobre la preten-
sión a él sometida (entre otras muchas, SSTC 36/1997, de 
25 de febrero, FJ 3; 8/1998, de 13 de enero, FJ 3; 38/1998, 
de 17 de febrero, FJ 2; 63/1999, de 26 de abril, FJ 2; 157/
1999, de 14 de septiembre, FJ 2; 10/2001, de 29 de enero, 
FJ 4; 16/2001, de 29 de enero, FJ 4; 203/2004, de 16 de 
noviembre, FJ 2; 44/2005, de 28 de febrero, FJ 3).

No obstante, debe recordarse también que el princi-
pio pro actione no debe entenderse como la forzosa selec-
ción de la interpretación más favorable a la admisión o a 
la resolución del problema de fondo de entre todas las 
posibles de las normas que la regulan, ya que esta exi-
gencia llevaría al Tribunal Constitucional a entrar en cues-
tiones de legalidad procesal que corresponden a los Tribu-
nales ordinarios (SSTC 207/1998, de 26 de octubre, FJ 2; 
78/1999, de 26 de abril, FJ 3; 64/2005, de 14 de marzo, FJ 2, 
por todas). Lo que en realidad implica este principio es la 
interdicción de aquellas decisiones de inadmisión –o de 
no pronunciamiento– que por su rigorismo, por su forma-
lismo excesivo o por cualquier otra razón revelen una 
clara desproporción entre los fines que aquellas causas 
de inadmisión –o no pronunciamiento sobre el fondo– 
preservan y los intereses que sacrifican (entre otras 
muchas, SSTC 160/2001, de 5 de julio, FJ 3; 27/2003, de 10 
de febrero, FJ 4; 177/2003, de 13 de octubre, FJ 3; 3/2004, 
14 de enero, FJ 3; 79/2005, de 2 de abril, FJ 2; 133/2005, 
de 23 de mayo, FJ 2).

Pues bien, a la luz de la jurisprudencia reseñada habre-
mos de examinar si la decisión que contiene la Sentencia 
impugnada de no pronunciarse sobre el fondo de los 
motivos alegados por la demandante en su recurso con-
tencioso-administrativo interpuesto contra el acuerdo san-
cionador dictado por el Delegado Especial de Asturias de la 
Agencia Tributaria y la resolución del Tribunal Económico-
Administrativo Regional de Asturias que lo confirma, sin 
entrar la Sala a examinar los motivos de nulidad del 
acuerdo sancionador esgrimidos en la demanda porque 
la recurrente no presentó alegaciones en la vía econó-
mico-administrativa (aunque sí lo hizo en el previo 
recurso de reposición ante el Delegado Especial de 
Asturias), ha vulnerado el derecho a la tutela judicial efec-
tiva de la recurrente.

3. Como ha quedado expuesto en los antecedentes 
de la presente Sentencia, a la recurrente le fue impuesta 
por Acuerdo de 5 de marzo de 2001 del Delegado Especial 
de Asturias de la Agencia Tributaria una sanción de un 
millón de pesetas (6.010,12 €) por infracción tributaria 
simple consistente en obstrucción a la actuación investi-
gadora de la Inspección de Tributos, siendo desestimado 
por Acuerdo de 13 de julio de 2001 el recurso de reposi-
ción interpuesto por la recurrente contra dicha resolución 
sancionadora, en el que alegaba que no ha existido la 
conducta obstruccionista que se le imputa, pues ha con-
testado en todo momento los requerimientos que le han 
sido formulados, sin que sea válido que la Agencia Tribu-
taria pretenda hacer valer notificaciones defectuosas (la 
recurrente entendía que no es correcto el intento de noti-
ficar al obligado tributario en su lugar de trabajo), y que 
resulta improcedente en todo caso aplicar la sanción en 
su grado máximo, por no concurrir circunstancias agra-
vantes.

En su posterior escrito de interposición de reclama-
ción económico-administrativa ante el Tribunal Econó-
mico-Administrativo Regional de Asturias la recurrente no 
formuló alegaciones contra el acuerdo sancionador impug-
nado (confirmado por el Acuerdo de 13 de julio de 2001), 
limitándose a solicitar que por el Tribunal Económico-
Administrativo Regional se requiriese a la Agencia Tribu-
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taria el envío del expediente sancionador, con el fin de 
que le fuera puesto de manifiesto para formular alegacio-
nes y, en su caso, proponer prueba. Sin embargo, un vez 
que el expediente le fue puesto de manifiesto a tal fin por 
el Tribunal Económico-Administrativo Regional, la recu-
rrente no presentó escrito de alegaciones, recayendo 
finalmente Resolución de 28 de febrero de 1992 por la que 
el Tribunal Económico-Administrativo Regional de Asturias 
desestimó la reclamación económico-administrativa, con-
firmando el acto administrativo impugnado, con funda-
mento en que la falta de alegaciones de la recurrente en 
orden a combatir los razonamientos del acuerdo impug-
nado priva al Tribunal Económico-Administrativo Regional 
de los elementos de juicio necesarios para, en el ejercicio 
de sus facultades revisoras, llegar a dictar, en su caso, una 
resolución estimatoria.

Al formalizar la demanda en su recurso contencioso-
administrativo, que se dirige contra la Resolución de 28 
de febrero de 1992 del Tribunal Económico-Administrativo 
Regional de Asturias y contra el previo Acuerdo sanciona-
dor de 5 de marzo de 2001 del Delegado Especial de 
Asturias de la Agencia Tributaria –confirmado a su vez en 
reposición por Acuerdo de 13 de julio de 2001– del que 
dicha resolución trae causa, la recurrente alegó los moti-
vos en los que fundamentaba su pretensión de anulación 
del acuerdo sancionador (en síntesis, que no obstruyó ni 
opuso resistencia a la actuación inspectora, sino que su 
incomparecencia a las citaciones de la inspección tributa-
ria se debió a que no le fueron debidamente notificadas; 
que, aun en la hipótesis de que se hubiese cometido la 
infracción, ésta no ha sido correctamente tipificada; que 
la sanción de multa es inadecuada, porque el máximo 
previsto para la infracción cometida sería de 150.000 
pesetas), en parte coincidentes con los alegados en su 
recurso de reposición.

En fin, la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Asturias desestimó el 
recurso contencioso-administrativo, sin pronunciarse 
sobre el fondo de los motivos alegados por la recurrente, 
por considerar que el fracaso de la vía económico-admi-
nistrativa es imputable a la propia conducta procesal de 
aquélla, al haberse limitado a formular su reclamación 
económico-administrativa sin realizar alegación alguna ni 
en el escrito de interposición ni en el trámite posterior de 
alegaciones, esto es, por haber planteado la reclamación 
económico-administrativa como un mero trámite formal 
para acceder al proceso contencioso-administrativo, con-
virtiéndolo así en una «reclamación contenciosa per sal-
tum», lo que determina su «decaimiento», según se afirma 
en la Sentencia impugnada, «ya que el procedimiento 
contencioso-administrativo no se dirige exclusivamente 
contra la resolución inicial sancionadora, sino y funda-
mentalmente contra la resolución del [Tribunal Econó-
mico-Administrativo Regional de Asturias] que valora si la 
resolución sancionadora se ha ajustado o no a la legali-
dad; y a la vista de lo que antecede, es evidente que tal 
resolución no ha infringido normativa alguna, ni ha apli-
cado desviadamente ningún precepto ni doctrina aplica-
ble al caso, y de hecho ni siquiera se alega, remitiéndose 
toda la argumentación al contenido de la decisión sancio-
nadora».

La ratio decidendi de la Sentencia impugnada des-
cansa así en una anticuada concepción del carácter revi-
sor de la jurisdicción contencioso-administrativa extre-
madamente rígida y alejada de la que se derivaba ya de la 
Ley de 27 de diciembre de 1956, y de la que hoy acoge la 
propia Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdic-
ción contencioso-administrativa (LJCA), concepción que 
ha producido el resultado de eliminar injustificadamente 
el derecho constitucional de la recurrente a que un órgano 
judicial conozca y resuelva en Derecho sobre la preten-
sión a él sometida (SSTC 36/1997, de 25 de febrero, FJ 3; 
38/1998, de 17 de febrero, FJ 2; 158/2000, de 12 de junio, 

FJ 5; 10/2001, de 29 de enero, FJ 4; 177/2003, de 13 de octu-
bre, FJ 4; 203/2004, de 16 de noviembre, FJ 2; y 133/2005, 
de 23 de mayo, FJ 5, por todas).

4. En efecto, como ya hemos señalado en anteriores 
ocasiones, corresponde al Tribunal Constitucional «recha-
zar toda aplicación de las leyes que conduzca a negar el 
derecho a la tutela judicial» con quebranto del principio 
pro actione (SSTC 98/1992, de 22 de junio, FJ 3; 160/2001, 
de 5 de julio, FJ 5; y 133/2005, de 23 de mayo, FJ 5).

Tal acontece en el presente supuesto, toda vez que no 
cabe olvidar que la reclamación económico-administra-
tiva contra actos de naturaleza tributaria (cuya resolución 
compete a los Tribunales Económico-Administrativos, que, 
pese a su denominación, son auténticos órganos adminis-
trativos integrados por funcionarios públicos) constituye 
una vía administrativa previa a la interposición del recurso 
contencioso-administrativo (en rigor, una carga procesal 
del demandante cuya indiscutible legitimidad constitucio-
nal ha sido recordada por este Tribunal reiteradamente: 
SSTC 217/1991, de 14 de noviembre, FJ 5; 108/2000, de 5 
de mayo, FJ 4; 12/2003, de 28 de enero, FJ 5; y 275/2005, 
de 7 de noviembre, FJ 4, por todas), y que el art. 56.1 LJCA 
permite alegar en la demanda cuantos motivos procedan 
para fundamentar las pretensiones deducidas, «hayan 
sido o no planteados ante la Administración».

La actuación procesal de la demandante, consistente 
en definitiva en el planteamiento en su demanda de ale-
gaciones contra el acuerdo sancionador del Delegado 
Especial de Asturias de la Agencia Tributaria no suscitadas 
en la vía económico-administrativa (aunque sí, en buena 
parte, en el previo recurso de reposición ante el propio 
Delegado), está amparada por la literalidad del art. 56.1 
LJCA (SSTC 177/2003, de 13 de octubre, FJ 4, y 133/2005, 
de 23 de mayo, FJ 4). En efecto, frente al acuerdo sancio-
nador la demandante presentó recurso de reposición, 
debidamente argumentado, que fue expresamente deses-
timado por acuerdo del Delegado Especial de la Agencia 
Tributaria, siendo entonces interpuesta la reclamación 
económico-administrativa ante el Tribunal Económico-
Administrativo Regional de Asturias, que dictó resolución 
desestimatoria con fecha 28 de junio de 2002, quedando 
así agotada la vía administrativa. Que la demandante, tras 
cumplir la carga procesal de interponer la preceptiva 
reclamación económico-administrativa previa al recurso 
contencioso-administrativo renunciase a formular alega-
ciones en el procedimiento económico-administrativo 
(perdiendo así la oportunidad de que el Tribunal Econó-
mico-Administrativo Regional de Asturias hubiera, even-
tualmente, estimado sus alegaciones y dictado, en conse-
cuencia, resolución favorable a sus intereses) no autoriza 
al órgano judicial a eludir, como lo ha hecho, un pronun-
ciamiento de fondo sobre los motivos aducidos en la 
demanda para fundamentar la pretensión anulatoria del 
acto sancionador, teniendo en cuenta el propio tenor del 
art. 56.1 LJCA.

En suma, la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Asturias ha rechazado el 
examen de las alegaciones planteadas en el recurso con-
tencioso-administrativo por la demandante de amparo 
acudiendo, como ya señalamos, a una concepción del 
carácter revisor de la jurisdicción contencioso-administra-
tiva excesivamente rígida y alejada de la que se deduce 
de la propia Ley, cercenando con ello injustificadamente 
el derecho fundamental de la demandante a que un 
órgano judicial conozca y resuelva en Derecho sobre la 
pretensión a él sometida.

Procede por ello el otorgamiento del amparo y la anu-
lación de la Sentencia recurrida, con retroacción de actua-
ciones al momento anterior de dictarse la misma, para 
que se pronuncie una nueva resolución respetuosa con el 
derecho de la demandante a la tutela judicial efectiva.
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FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitu-
cional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA 
NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Otorgar el amparo solicitado por doña Laura Estefanía 
Méndez Ruiz, y, en consecuencia:

1.º Reconocer su derecho a la tutela judicial efectiva 
(art. 24.1 CE).

2.º Declarar la nulidad de la Sentencia de 5 de abril 
de 2006 de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Asturias, que desestima 
el recurso contencioso-administrativo núm. 2883-2002.

3.º Retrotraer las actuaciones al momento anterior al 
del pronunciamiento de dicha Sentencia para que se dicte 
una nueva resolución judicial respetuosa con el derecho 
fundamental reconocido.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dada en Madrid a veintitrés de junio de dos mil 
ocho.–María Emilia Casas Baamonde.–Javier Delgado 
Barrio.–Jorge Rodríguez-Zapata Pérez.–Manuel Aragón 
Reyes.–Pablo Pérez Tremps.–Firmado y rubricado. 

 12649 Pleno. Sentencia 76/2008, de 3 de julio de 2008. 
Cuestiones de inconstitucionalidad 6618-2005 
y otras veinte (acumuladas). Planteadas por el 
Juzgado de lo Penal núm. 1 de Valladolid res-
pecto al primer inciso del artículo 153.1 del 
Código penal, redactado por la Ley Orgáni-
ca 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de 
protección integral contra la violencia de 
género.

 Supuesta vulneración del principio de igual-
dad: trato penal diferente en el delito de mal-
trato familiar ocasional (STC 59/2008). Votos 
particulares.

El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por 
doña María Emilia Casas Baamonde, Presidenta; don Gui-
llermo Jiménez Sánchez, don Vicente Conde Martín de 
Hijas, doña Elisa Pérez Vera, don Eugeni Gay Montalvo, 
don Jorge Rodríguez-Zapata Pérez, don Ramón Rodríguez 
Arribas, don Pascual Sala Sánchez, don Manuel Aragón 
Reyes y don Pablo Pérez Tremps, Magistrados, ha pronun-
ciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En las cuestiones de inconstitucionalidad acumuladas 
núms. 6618-2005, 8236-2005, 760-2006, 1579-2006, 
2215-2006, 5351-2006, 7558-2006, 8437-2006, 8906-2006, 
9361-2006, 10486-2006, 10913-2006, 1415-2007, 4561-2007, 
4814-2007, 5615-2007, 5926-2007, 7497-2007, 8384-2007, 
543-2008 y 1036-2008, planteadas por el Juzgado de lo 
Penal núm. 1 de Valladolid, respecto al primer inciso del 
artículo 153.1 del Código penal en la redacción dada al 
mismo por el artículo 37 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 
de diciembre, de medidas de protección integral contra la 
violencia de género. Han comparecido el Abogado del 

Estado y el Fiscal General del Estado. Ha sido Ponente el 
Magistrado don Eugeni Gay Montalvo, quien expresa el 
parecer del Tribunal.

I. Antecedentes

1. El día 23 de septiembre de 2005 tiene entrada en el 
Registro General de este Tribunal, con el núm. 6618-2005, 
un escrito del Juzgado de lo Penal núm. 1 de Valladolid al 
que acompaña, junto con el testimonio del correspon-
diente procedimiento (juicio rápido 272-2005), el Auto del 
referido Juzgado de 15 de septiembre de 2005, en el cual 
se acuerda plantear cuestión de inconstitucionalidad res-
pecto al primer inciso del artículo 153.1 del Código penal 
por su posible contradicción con el artículo 14 de la Cons-
titución.

Este mismo planteamiento lo realiza el Juzgado en 
otros veinte procedimientos, con los siguientes números 
de registro y Autos de cuestionamiento: 8236-2005, Auto 
de 4 de noviembre de 2005 (juicio rápido 305-2005); 760-
2006, Auto de 3 de enero de 2006 (juicio rápido 379-2005); 
1579-2006, Auto de 3 de febrero de 2006 (juicio rápi-
do 407-2005); 2215-2006, Auto de 14 de febrero (juicio 
rápido 9/2006); 5351-2006, Auto de 12 de abril de 2006 
(juicio rápido 45-2006); 7558-2006, Auto de 31 de mayo 
de 2006 (p. a. 6-2006); 8437-2006, Auto de 14 de julio 
de 2006 (juicio rápido 219-2006); 8906-2006, Auto de 31 
de julio de 2006 (p. a. 93-2006); 9361-2006, Auto de 27 de 
septiembre de 2006 (juicio rápido 312-2006); 10486-2006, 
Auto de 6 de noviembre de 2006 (juicio rápido 234-2006); 
10913-2006, Auto de 14 de noviembre de 2006 (juicio 
rápido 375-2006); 1415-2007, Auto de 5 de febrero de 2007 
(juicio rápido 462-2006); 4561-2007, Auto de 26 de abril de 
2007 (juicio rápido 97-2007); 4814-2007, Auto de 10 de mayo 
de 2007 (juicio rápido 172-2007); 5615-2007, Auto de 7 de 
junio de 2007 (juicio rápido 194-2007); 5926-2007, Auto 
de 7 de junio de 2007 (p. a. 66-2007); 7497-2007, Auto de 31 
de julio de 2007 (juicio rápido 300-2007); 8384-2007, Auto 
de 5 de octubre de 2007 (juicio rápido 386-2007); 543-
2008, Auto de 12 de noviembre de 2007 (p. a. 242-2007); 
1036-2008, Auto de 10 de enero de 2008 (procedimiento 
abreviado 323-2007).

2. En todos los procedimientos reseñados se celebró 
el juicio oral y, tras el mismo, se acordó oír a las partes y 
al Ministerio Fiscal, por el plazo común e improrrogable 
de diez días, para que pudieran alegar sobre la pertinen-
cia de plantear cuestión de inconstitucionalidad respecto 
al artículo 153.1 CP por posible vulneración del principio 
de igualdad (art. 14 CE).

A tal planteamiento no se opuso el Ministerio Fiscal 
en el procedimiento correspondiente a la cuestión 6618-
2005, y sí en los procedimientos correspondientes a la 
cuestión 8236-2005, 1579-2006, 2215-2006, 7558-2006, 
8437-2006, 8906-2006, 9361-2006, 10486-2006, 10913-
2006, 4561-2007, 4814-2007, 5615-2007, 5926-2007, 7497-
2007, 8384-2007, 543-2008 y 1036-2008. Lo estimaron per-
tinente la representación de los acusados en los 
procedimientos correspondientes a las cuestiones núm. 
6618-2005, 8236-2005, 760-2006, 1579-2006, 2215-2006, 
8437-2006, 10486-2006, 10913-2006, 1415-2007, 4814-2007, 
5615-2007, 5926-2007, 7497-2007, 8384-2007, 543-2008, y 
1036-2008. Consta la oposición al planteamiento de la 
cuestión de la acusación particular en los procedimientos 
correspondientes a la cuestiones núm. 8236-2005, 1579-
2006, 2215-2006, 5351-2006 (una de las acusaciones, a su 
vez acusada), 8437-2006, 8906-2006, 9361-2006, 10486-
2006, 10913-2006, 4561-2007, 5926-2007, 543-2008 y 
1036-2008; y su acuerdo en los procedimientos corres-
pondientes a la cuestión 760-2006. La acusación del pro-
cedimiento correspondiente a la cuestión 8384-2007 inte-
resó una sentencia desestimatoria de la cuestión 
planteada.


